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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 1š en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se ‘ entiende hecha la promulgación el día en que
:ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
3stado3. 	 •

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, Ordenes y anuncios que se mande publicar
L n s BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
:in a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PREC I08 	 DE 	 SUSCRIPCION
Reglamento de 2 de Julio de 1924

- Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran
en primer término, al Notario que, en sui caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualment
los derechos de inserción de los anuncies en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de .‘u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

EN 	 COROOBA 	 Ptas. FUERA DE COMBA 	 Ptas.

Trimestre 	 • 	 36
Seis mes 	 • 	 66
Un año 	 .... . 	 120
Venta de número suelto del

Id. 	 id. 	 id.
Id. 	 - 	 id. 	 Id. de dos
. id. de los años anteriores

PAGO ADELANTADO

Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84 	 -
Un año 	 	 130

año corriente 	 	 1'00 ptas.
año anterior 	 	 2'00 	 »

años anteriores 	 3'00
a los dos últimos 	 4'00 	 3

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas 	 por falta de renaatante 	 Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS "

Delegación de Industria
DIÅ.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.516

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Luis Castro Fernández de

'Molina, vecino de Bujalance (Cór-
doba), en solicitud de instalación, en
citada localidad, de industria para la
fabricación de tejas y ladrillos de
barro

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre, de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

HA RESUELTO:

Autorizar a don Luis Castro Fer-
nández de Molina, para llevar a cabo
la instalación solicitada, de acuerdo
con las siguientes condiciones:

Primera. Esta autorizaciónsólo
es válida para el peticionario. 	 .

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reseñadas al
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
da será como máximo de un mes,
a Partir de la fecha de esta reso-
lución.,

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida.

Quinta. Una vez terminada -la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta: No- se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ma , que no sean previamente au-
torizados.

Séptima.- Antes de-la puesta en
marcha de esta industria habrá de
ser presentado un proyecto corres
pendiente a la instalación de la mis-
ma, avalado por firma de Ingeniero
Industrial o Técnico debidamente
tillado, ya que el que figura en el ex-
pediente se refiere únicamente a la
parle eléctrica y no a la industria
en sí.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización • en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o pe la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos afíos.
Córdoba, a ocho de julio de mil

novecientos cincuenta y tres.—E1 in-
geniero Jefe interino, Guillermo ßriZ.

Sr. don Luis Castro Fernández de
Molina.--BLIJALANCE.

Productos a elaborar y capacidad de produc-
ción por año normal

Resillas, ladrillos y tejas.
Capacidad de producción: cuatro-

cientas mil unidades.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 11.005

Núm. 3.440
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por D. Antonio

Fuentes Lucena, vecino de Córdoba,
se ha presentado en esta Jefatura de
Minas, instancia fecha 15 de julio
1953, solicitando el permiso de inves-
tigación para la mina denominada
• San Antonio., de mineral Cobre,
sita en el término de Córdoba, paraje
Fincas de los Villares Altos y la M a.
triz, con una extensión superficial de

24 pertenencias y que habiendo cum-

plimentado lo dis p uesto en los apar-
tados 1. 0 , 2." y 3.° del artículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de s julio de
1944, se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, la
junta del arroyo La Matriz, con el
arroyo de La Encantada, que divide
la finca de La Matriz con la de Villa-
res Altos, del que se med:rán 200
metros en dirección Norte, colocan-
do la primera estaca.

De 1." a 2.' estaca/-600 metros Es-
te.

De 2•' a 3.' estaca 400 metros Sur.
De 3.' a 4.' estaca 600 metros

Oeste.
De 4.° a punto de partida 200 me-

tros Norte.
Lo que se publica en este periódi-

co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan próducir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello

Córdoba, 24 de septiembre de 1953.
- El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

Zlyuntamientos
LA GRANJUELA

Núm. 3.168
ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRAN •

SICIÓN

Número de plazas, - Cargos.—Dota-
ción.—Observaciones.

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

1 Secretario, 1,1.000 pesetas.
1 Auxiliar,. 7.000.
GRUPO C) SERVIC/OS ESPECiAIES

1 Guardia Municipal, 5.000
Resultas del personal anterior al 1

de julio de 1952.
I Auxiliar, 3.018
La Granjuela, 20 de abril de 1953.

- El Secretario, Firma ilegible.—V.°
13.°: El Presidente de la Corporación,
Firma ilegible.—V.° B.°: El Gober-
nador Civil interirro, Aurelio Villa-

hin Coello. :- Hay un sello que dice:
Gobierno Civil de la Provincia.—
Córdoba.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.172

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANSA-

016N

Número de plazas.—Cargos.—Dota-
ción.—Observaciones.
1 Oficial 1.°,_ 7.000 pose!as, a

transformar en Auxiliar.
1 Pecaudader de Arbitrios Munici-

pales, 5.000.
1 Alguacil Portero, 5.000.
1 Guardia Municipal, 5.000.
1 Peón caminero Municipal, 5.000.
San Sebastián de los Ballesteros,

a 30 de abril de 1953.—El Secretario,
Firma ilegible.—V.°43.°: El Presiden-
te de la Corporación, Martín Már-
quez- V.° B.': El Gobernador Civil,
José 'MaLria Revuelta Prieto..- Hay
un sello que dice: Gobierno Civil de
la provincia.—Códoba.

VALENZUELA

Núm. 3 173

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANSI-
SICIóN

Número de p lazas.—Cargos.—Do-
tación.—Observaciones.

GRUPO Â). —ADMINISTRATIVOS
SUDGRUPO D). —ESCALA AUXILIAR

3 Plazas de Auxiliares, 7.000 pe-
setas.

1 Administrador de Arbitrios.
6.500.

CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL

1 Cabo, 6.250.
3 Guardias Municipales, 5.000.
1 Guarda del Cementerio, 5.000.
Valenzuela, a 21 de abril de 1953.

- El Secretario, Juan J. Castilla.—
V.° B.': El Presidente de la Corpora-
ción, Juan José 01 : va.- V.° B.°: El
Gobernador Civil, José Maria Re-
vuelta Prieto.—Hay un sello que
d i ce: Gobierno Civil de la Provincia.
—Córdoba.
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Dado en Aguilar de la Frontera, a
24 de agosto de 1953.—P. Joya. -
M. Pueda.

VILLAHARTA
Núm. 3.174

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANSI-

CIÓN

Número de •Plazas.—Car go. —Do
-tación.—Observaciones.

1 Auxiliar de Secretaría, 7.000 pe-
setas, servida interinamente.

1 Recaudador Vigilante de Arbi-
trios, equiparada a Auxiliares Admi-
nistrativos; 7.000, servida _interina-
mente.

1 Alguacil, 5.000, servida interina-
_mente'

•Villaharla, a 27 de"abril de 1953.—
EI,Secretario, Firma ilegible.—V.° B.°
El Presidente de la Corporación, C.
Doval.- V.°:B.°: El Gobernador Ci-
vil, José Marfa Revuelta Prieto.—
Hay un sello que dice: Gobierno Civil
de la Provincia—Córdoba.

LA VICTORIA
Núm. 3.175

ESTADILLO E) PLANTILLA .DE TRANS 1 -

CIÓN

Número de plazas.- Cargos.—Do-
tación.—Observaciones.
11.°, 7.000 pZiitas,-a_„. a, 	 —

transformar en Auxiliar.
1 Oficial 2.°,7.000, a transformar

en Auxiliar.
I Auxiliar Administrativo, 7.000.
1 Alguacil Portero, 5.000.
1 Guardia Municipal, 5.000.
1 Peón caminero, 5.000.
La Victoria, a 23 de abril de 1953.

- El Secretario, Firma ilegible.—
V.° 3.°: El Presidente de la Corpora-
ción, Francisco Laguna.—V.° B.°:
El Gobernador Civil, losé M. Re-
vuelia Prieto. -Hay. un sello que
dice: Gobierno Civil de la Provincia.

—Córdoba.

VILLAVICIOSA
Núm. 3.176

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANSI-

CIÓN

Número de plazas.—Cargos.- Do-
tación.- Observaciones.
1 Secretario Interventor, 20.000 pe-

setas.
1 Oficial Administrativo, 7.500.
3 Auxiliares Administrativos, 7000.
I Cabo Guardia Municipal, 6.125.
4 Guardias Municipales, 5.000.
1 Vigilante del Resguardo, 5.000.
1 Alguacil portero, 5.000.
1 Encargado Servicio LimpieA'>

5.000.
1 Encargado Servicio del Cemen-

terio, 5.000.
Villaviciosa de Córdoba, a 23 de

febrero de 1953.— El Secretario
accidental, Firma ilegible,- V.° I3.°:
El Presidente de la Corporación,
Juan Machuca.- V.° B.°: El Gober-
nador Civil, José María Revuelta
Prieto. -Hay un sello,que dice: Go-
bierno Civil de la Provincia.—Cór-
doba.

EL VISO
Núm. 3.177

ESTADILLO 	 _PLANTILLA DE TRANSI-

CIÓN

Número del Plazas.—Cargos Dota-
. ción.—Observaciones.

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

1 Oficial 1. 0, 7,000 pesetas, a
transformar.

1 Oficial 2..°, 7.000, a transformar.
1 Oficial 3. 0 , 7.000, a transformar.
1 Auxiliar, 7.000.
1 Recaudador de Arbitrios, 7.000
1 Encargado E. Telegráfica, 7.000.
3 Guardias Municipales, 5.000.
1 Guardia de Paseos, 5.000.
I Alguacil Voz pública, 5000.
Resultas del personal anterior al

1. 0 de julio de 1952:
1 Encargado Cementerio, 3.650,

Gratificador).
I Encargado Limpieza. 900, id,
1 Encargado del Reloj, 600, id.
1 Repartidor Te l egramas, 150 id.

El Viso, a 25 de abril de 1953.—
El Secretario. Raimundo Gonzalo.
Visto bueno: , EI:11Presidente de la
Corporación, Firma ilegib1e, - Visto
bueno: El Gobernador Civil interino,
Aurelio Villalón Coello.- -Hay un
sello que dice: Gobierno Civil de la
Provincia.—Córdoba.

MONTILLA

Núm. 3.474
Terminado en borrador el padrón

para la exacción de Derechos por Ins-
pección de Calderas de vapór, Mo-
tores, Transformadores, Ascensores,
Montacargas y otros aparatos o ins-
talaciones análogas y de Estableci-
mientos Industriales y Comerciales,
correspondientes al presente año de
1953, queda expuesto al público en
el Negociado respectivo de este Fx-
celentísimo Ayuntamiento, durante el
plazo de ocho dias, a las Woras de
oficina, con el fffi de que todos los
contribuyentes que puedan 'conside-
rarse incluidos en dicho documento,
comprueben si se hallarCdebidamen-
te:inscriptos o en su caso que formu-
len las reclamaciones que a su dere-
cho convengan, advirtiéndoles qae
de no verificarlo en el plazo indica-
do carecerán de todo derecho a pos-
teriores rectificaciones.

Montilla, a 26 de septiembre de
1953. - El Alcalde, Manuel_ García
Gil.

LIZO A DOS
BUJALANCE
Núm.,3.675

Cédula de notificación
En:diligencias de juicio verbal;de

faltas que_en este Juzgado se siguen
a virtud de denuncia del Jefe de la
Guardia Municipal de esta ciudad,
contra Antonio Solo Vera, de 35
anos de edad, bajo el número 551,
del presente año, por blasfemias, se
ha dictado sentencia con fecha 21 del
presente mes de agosto, cuya parte
dispositiva literalmente copiada, di-
ce así:

«Fallo: Que :debo condenar y
condeno a Antonio Soto Vera, como
autor de una falta contra el orden pú-
blico definida en el primer resultan-
do de esta resolución, a la pena de
250 pesetas de multa, y un día de
arresto menor, y al pago de las cos-

tas:` del presente juicio, :abonando-
sele para el cumplim i ento de la pena
privativa de libertad, un día que estu-
vo detenido como consecuencia de

e

este procedimiento, e on lo que que-
da extinguida dicha pena, y publique -
se la parte dispositiva de esta reso-
lución en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, para su notificación a
dicho condenado, que se halla en ig-
norado paradero.»

Y para que conste y siva de noti-
ficación al condenado Antonio Soto
Vera, que se halla en ignorado para-
dero, pongo la ' presente para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de
esta paovincia, firmándola en Buja-
lance, a 22 de agosto de 1953. - El
Secretario, J. A. González.

POSADAS
Núm. 3.076

Don José Angel Naval Recio, Juez de
Primera Instancia de Posadas ' y su
Partido.

.Por virtud:del presente edicto, que
se publicará en el BOLETIN OFI-
CIAL del Estado y en el de esta pro-
vincia, hago saber:

Que en este Juzgado se ha instrui-
do expediente a instancia de doña
Purificación Nogales de los Ríos,
viuda de don Miguel Galán Sánchez,
Regitrador de la Propiedael que fué
de este Partido Judicial, fallecido en
Madrid el 18 de noviembre de 1952,
solicitando la devolución de la fianza
que tenía impuesta en la Dirección
General de los Registros y cid Nota-
riado.

Por medio de este edicto se anun-
cia la devolución, a fin de que todos
aquellos que tuvi.-ren alguna acción
que deducir coetra eI Registrador,
presenten, en el plazo de 3 m ,ses,
contados:desde (1 día de k publica-
ción, la oportuna reclarnac:ón.

A tal fin se:hace se. 13, --r que los, Re-
gistros servidos son los sigaientes:

Murias de Paredes.
Torrox.
Hinojosa del Duque,
Gérgal.
Aiburqueque.
Montánchez.

Alora.
Valencia de Alcántara.
Osuna.
Posadas (último R. gistro servido

hasta su fallecímiento).
Dado en Posadas, a 8 de agosto

de 1953.- J. A. Nabal.—E1 Secreta-
rio, Manuel Castilla.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.083

El Juez de Instrucción en fundid-

nes del Partido de Aguilar de la
Frontera.
En virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades y
Agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de la caba-
Hería que después se reseñará, pro-
piedad del vecino de esta ciudad
Juan Antonio Reina Caballero, que
le fué sustraída en la noche del 20 al
21 del actual del sitio conocido por
«Llanos de Rincón « , de este término,
la que en caso de ser habida será
puesta a disposición de este Juzgado,
juntamente con sus poseedores ilegí-
timo, pues así está acordado en el
sumario que con el núm. 172, del

corriente ano instruyo.

Reseña
Mula de once años, capa castaña

oscura, raza Española, hierro N en
paletilla izquierda y ß en cadera iz-
quierda, hierro de La Mundial, contra
las letras V 6 en muslo izquierdo.

,

Núm. 3.084

Don Pedro Joya García, Juez Comar-
cal en Funciones de Instrucción
del Partido.
Por el preaente, ruego y encargo

a todas las autoridades y agentes de
la Policía Judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de la caballería que
después se dirá, sustraída el día
12 de agosto actual de la finca «Ri-
bera Baja«, del término de Puente
Genil, propizdad del vecino del mis-
mo José Guerrero Cabello, la que
caso de ser habida, será puesta a
disposición de este Juzgado con sus

poseedores ilegítimos, si no acredi-
tan su legal adquisición, pues así
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 171, del co.
rrienie año, por hurto.

Señas
Burra de 15 años, con un metro

veintiún centímetros, caricana, braga-
da, capa rucia, hierro en anca iz-
quierda, cojea de mano izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 24 de agosto de 1953. Pedro Jo-
ya. —El Secretario, Manuel Rueda.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3 087

Don Francisco Javier Sara Miranda,
Juez de Instrucción de Fuente Obe-
juna y_su partido, accidentalmente
por licencia del propietario.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, interesa de
todas las autoridades, tanto civiles
como militares y derrIas individuos
de la Policia Judicial, procedan a la
busca y rescate de nueve gallinas y
dos gallos de las siguientes reseñas:

dos negras y siete y un gallo . blan-
co y el otro colorado, con las pun-
tas de las alas cortadas; sustraídas
en la noche del diecisiete al dieciocho
del actual, de una zahurda instalada
en la parte Norte, a unos 50 metros
de la aldea de Argallón, de este ter-

mino, propiedad de la vecina de és-

ta, domiciliada en dicha aldea, Dolo
res Cabezas Valderas; así como a la
detención del autor o autores del

hecho, y de las personas en cuyo

poder se encuentren * las aves sus-

traidas, si no acreditan šu legítima

adquisición, y caso de ser habido

sea puesto iodo a disposición de es-
te Juzgado, comunicándolo seguida-
mente que tenga efecto, Por Tele.

grafo.
Así lo he acordado en el sumario

que instruyo con el número 144, 
de

este año, sobre robo.
Dado en Fuente Obeiunaaa 20 de

agosto de 1953.—F. Javier Sara.--E1
Secretario, M. Domingo.
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